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Cambio.

Cambios oficialG. <id cUa 3 de diciembre de 1984

beberá indicarse en la correspondiente casilla. de la decla
ración o licencia de impottaci.ón que el titular se acoge al re
gImen de tráfico d~ perfeccionamiento activo;. mencionando la
disposición por la que se' le otorsó el mismo.
- En las licencias ele exportación deberá oonsignarse neceSa
riamente. en la casilla de tráfico de perteccionamiento. que se
realiza. 1& operación bajo el sistema de reposición con franqUicia
arancelaria.· <.

Séptimo.-Las mercancías ·impOrtadas en régimen detritico
de perteccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables; quedarán sometidos al régimen fiscal de QODl
probación.

El plazo para solicitar las importaciones será de UD a.:lto &
partir de 1& fecha de laa exportaciones respectivaa. 98gún lo
establecido en el apartado 3-.6 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de. noviembre de 1875.

Las cantidades de mercancfaa_ a: importar con franquicia aran
celaria a Q.ue tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas. en todo o en parte. sIn más limitación
que el cumplimiento del plazo para solicitarlss.

Octavo.--Se otorga esta autorización hasta el 21 .de julio
de 1985. contado a partir de la fecha· de su publicación en el
..Boletin Oficial del Estado.. , debiendo ~l interesado, en su caso,
so.Ucítar la prorroga con ttes meses- de antelación a su ea
ducidad.

No obstante, las exportaciones que se· hayan realizado desde
el 21 de julio de 1984 hasta la aludida fecha de publicación. en
el _Boletin orictal del Estado.. podrán acogerse también a los
beneficios oorrespondientes. siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de export-acióny en, la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de-estar en trámite
su resolución. Pan. esta.a exporta.e:iones los plazos señalados en
el articulO anteriorcomenza.rán a contarse desde la fecha de
publicació.nde esta Orden en el .Boletín OficIal d~l Estado...

Noveno.-Con objeto de obten~r mejoras condiciones comer
ciales en 'la importación de alcoholes. los beneficlarlOlJ del re
gimen de tráfico- de perfeCcionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o p&rcialmente a través de EnU
dades o agrupaciones de exportadores~ debidamente autorizadas
por el Ministerio de Economia y Hacienda y que acrediten la
cesión del derecho a efect086xclusivamente ele contratacIón 'l .
ejecución de la importación.

DéCimo~-La. Dirección Gen~raJ de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptaR. las medidas que oonsidere oportunas res
pecto &. la cotteeta aplicaciÓD del régimen de trAfico de perfec
cionamiento acVvo que seautorlza.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas Que estime aqecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la. presente autorización.

Ouod6cimo.-El régimen eLe tráfioo de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza. por la presente Oi'den· ministerial es con~
tinuación del que tenIa la firma orCompatlia. Internacional Vi
nícola Agrícola. S. A.... Beg(lnOmen tninisterial &t 3 de julio
de .1985 (.Bolettn Oficial del Estado- del al), a efectos "de la
mención· que en las licencias d~ exportación y correspondiente
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado
Q... de la solicitud de su prórroga.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 19 de noviembre de 19lK.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaciÓll.
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Dívi!ll18 convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ' .
1 Ubra 9Sterlina .
1 libra irlandesa , .
1 franco suizo _ .

100 fr1U1COJ belgas ., .
1 marco alemán .

100 liraa italianas ,............•. , .
1 florín holandés ,.......•.......
1 corona rrueea ..
1 corona danesa. , .
1 corona . noruega .
1 maroo- finlandés ..

100 chelines austriacos ~.•.•_ ....
100 escudos portugueses :
100 yel18 japoneses , _ ..

26735 OFWEN de 19 de noviembre de 1984 por. la que s.
autoriza a la firma .Compañia Internacional VW
cola Agrícola. S. A._, el régime,. a. trtífil:o de per·
feccionamiento activo para la importación. de al
cohol eeíUco vinico y la exportación de vino. y
brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Compañía Internacional
Vinicola Agriool&, S; A.-, solicitando el régimen de trafico de
perfeccionamiento activo para la importación da alcohol etíllco
vinico y la exportación de vinos y brandies.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección GEneral de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

míento actívo a la firma cCompaiúa Internacional Vinícola
Agrícola.·, S. A._, con domicilio en Fuencarral, 45. Madrid, Y
numero de identificación fiscal A-28204376.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia
arancelaria.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si~
guientes:

1. Alcohol etílico vlnico sin desnaturalizar. de graduación
9tr'-97°. P. E. 22.08.30.1.

2. Alcohol etílico vinico sin desnaturalizar, de graduación
95"_96°, P. E. ?2.OB.30.3.

Tercero.--'-Lo& productos de exportación serán los siguientes:

1. Vinos de 1~ a 146
:

1.1 Tinto a granel, P. E. 22.05.69,9.
1.2 Tinto embotellado D. O., P. E. 22.05.39.6.
{.3 Blanco a granel, P. E. 22.05.59.9.
lA Blanco embotellado, P. E. 22.05.38.2-

n. Vinos de 1~ a 1~ de graduación alcohólica en poten·
cia 2,5/6. P. E. 22.05.39.2.

111. Bra.n.dy:

111.1 A granel. de 59'" a 60'>' P. E. 22.09.91.4.
111.2 Embotellado. de ;)SO a 39/, P. E. ·22.t».i1.1.
111.3 Embotellado en envases de capacidad 19l,l&l o inferior

a 2 litros. de aso a 390, P.E. 22.09.81.2.

Cuarto.-A efectos contables S8 establece lo slauiente:

" P~r cada hectolitro d~ vino contenido en materia reductora
mfenor a 8 gramos por litro {equ,ivalente a 20 Bea.umél y con
graduación alcohólica adquirida superior & 13-. que se eXPQrte
se podrá.. importar COD franquicia arancelana la cantidad :me.:
dlda en litros y decilitros de alcohol que reeulte de restar del
grado alcohólico ~quirido. 1& cifra .13 y dividir por 0.96.

Por cada hectolItro de vmo con contenido en ;J:ll8,teriaa reduc
toras de más de 8 gramos por litro (eqUivalente a 20 Baumé) ,
y 5lD. exceder de 127 gramos de matetiaa redUétoras (equiva
lentes a 8.° Beaumél, que 86 exporte 'sepodrá impOrtar con
franquicia arancelaria la ca.ntidad medida. en Utros, y decilitros
de alcohol que zesult.e de restar del grado alcohólico total la
cifra 9 y dividir por 0,91.

Por cada hectolitro de brandy qUe &e exporte se podrá 1In
portar con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros
y decilitros de alcohol qUe rt:lsulte de dividir su arado alcohólico
por 0,95.

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatl:lto d~ la Viña Y d~l Vino y de los Alooholes para la
elaboracIón de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá ?-acerse con alcohol nacional, de acuer
do con las normas prevIstas en el D9creto regulador de la cam.
pañ~ viníco~a-aJcoholera. o en su defecto mediante el alcohol
de ImportaCIón, de acuerdo con las normas del Decreto 27S8/
1971, de 4 de noviembre. . -.

E~ ningún caso podrá la fir~a autorizada. beneficiarse si
multa~ea.mente por cada operacIón de exportación de los dos
procedImIentos .de. reposición, a' cUYo efecto la certificación
adu~nera acred.ltatlva de la exportación de 108 vinos u otras
bebIdas a:lc~hóltcaa Que se apor~ para solicitar losbeneficiOB
de es.t0 reglmen deberá ser unida al expediente de concesión e
lllvah?ada por el Organismo. autorizante.

Qumto.-Las operaciones de exportación y de importación
q ua ~e pretendan re8J.izar al amparo- de esta autorización.' y
.alustandose a sus términos, serán SOmetidas &. laa Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Econotnía y Comercio
a los efectos que a las mismas correspondan. .- •

. SextO.-Los paises de origen de la mercancla a Importar- 58
nm aquellos con loa que &apaña- mantiene fl8lacionescomercla
les normales. Los país... de destino de las eXPQrtaciones serin
aque~los con los que España mantiene asimismo reladones ce
:n~rcIales nor:males o en 106 casos en que la lIlO11edade·. pago
a 1a expor~16n sea convertible. pudiendo la DireCción General
de ExportacIón. sI lo estima oportuno, autoriZ&l'" exportaclones
a los demás países. .
. Las exportaciones- realizadas a partes del territorio 'naclonal

sl.tt!adas fuera ~el área aduanera ta.mbién se benettcIaran dei
r~g_lm",n de tráfICO de perfeccionamiento activo en análogas con
dICIOnes que las destinadas al extranjero.


